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En términos de la normatividad contenida en la Ley General de Sociedades Mercantiles, se
considera que la liquidacién de una sociedad queda concluida con la cancelacién de Ia
inscripcion del contrato social en el Registro Publico de Comercio, el cual conforme a lo previsto
en el articulo 2° del Reglamento del Registro Publico citado, tiene por objeto dar publicidad a los
actos mercantiles, asi como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la
legislacién lo requieran para surtir efectos contra terceros. Sin embargo, en materia fiscal dicha
cancelacion de la inscripcidn del contrato social en el Registro mencionado, no limita las
facultades de comprobacién de la autoridad hacendaria y mucho menos para determinar los
créditos fiscales a su cargo, cuando asi proceda, toda vez que si conforme a la doctrina, la
disolucién no implica la desaparicion inmediata de la sociedad, dado que esta es el acto que
condiciona la puesta en liquidacién; resulta incontrovertible que previo a la conclusién de la
liquidacién, con la cual se configura la extincién de la personalidad de la sociedad; légica y
juridicamente dicha liquidacién tiene un inicio inmediatamente después de la disolucién, en los
términos establecidos en el articulo 234 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en
relacién con lo previsto en el diverso 2736 del Cdédigo Civil Federal, inicio del cual debe
presentarse el aviso a la autoridad hacendaria, de conformidad a lo regulado en los articulos 14
fraccién IV y 22 fraccién | del Reglamento del Cédigo Fiscal de la Federacién, a fin de que tenga
conocimiento, entre otros, que posteriormente se hard la publicaciéon del balance final, la cual
sefala el término de las operaciones de gestidn y abre paso a la clausura de la liquidacién. Por
tanto, la cancelacién de la inscripciéon del contrato social, en el Registro Publico de Comercio una
vez concluida la liquidacién, establecida en el articulo 242, fracciéon VI de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, si bien implica la extincién de la persona moral en materia mercantil y
civil respecto de su responsabilidad frente a terceros, sin embargo, para que dicha extincién de
la personalidad de la sociedad surta efectos frente al fisco, se encuentra sujeta, no solo a la
publicaciéon del balance final en el periodico oficial de la localidad en que tenga su domicilio la
sociedad, sino también a la presentacion de los avisos, dictdmenes y declaraciones
correspondientes a dicha liquidaciéon total, en los términos establecidos en los articulos 14
fraccién V y 23 fracciéon |, del Reglamento del Cédigo de que se trata y, ademas, que hayan
transcurrido los plazos establecidos, para que la autoridad fiscalizadora competente lleve a cabo



sus facultades de comprobacién regulados en el articulo 67 del cédigo de la materia.
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